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A1WMTMCIA, 

Mudio Vubvtva ^odiio .deávse visítelo á Vos avancedcs1, 

■gwo WVma s\do necesaria una o\>m especial ns^eeVo ó. 

dVos', q como \m oda ^ade son Van. ipTOYiVsVondVts, que 

deben morir necesaúamenle con Va ^abdicación que tsVa 

'jpara Viacerse deV amqVo de VrVbundVes, nos Viemos concretado 

ton qoner dVqunas bteinsimas noVas, que indiquen Vos de¬ 

fectos mas cuVmVnanVcs que condenen, con Va es^etanxa 

de que, teniendoVas á Va msta, Vn^Vuqan siquiera sea Vine¬ 

ramente, en Va redacción de Vos que Vían de sustituidos. 
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CAPÍTULO IV. 

De los Escribanos de número de los juzgados 

de primera instancia. 

JUICIOS VERBALES Y DE MENOR CUANTÍA. 

Rs. Genis» ÍArt. ,317. Por la ostensión y autori¬ 
zación de las comparecencias y juicios 
verbales sobre injurias leves, llevarán 
los Escribanos por todos sus derechos. . 8 » 

Art. 318. Por la estension y autori¬ 
zación de las comparecencias de las ape¬ 
laciones de los juicios verbales, civiles, 
percibirán por lodos sus derechos, inclu¬ 
sos los del examen de testigos y los del 
testimonio del fallo que ha de remitirse 
al Juez de paz para su ejecución, siem¬ 
pre que la duración del acto no escoda 
do una hora. ¿0 , 

Si pasare de ella, cualquiera que 
fuere el tiempo de esceso. 20 » Í Art. 319. Las disposiciones del ar¬ 
ticulo anterior son aplicables álos juicios 
verbales que la ley de Enjuiciamiento 
civil ha introducido de nuevo en sus 
artículos 638, 681, 702, 714, 738 y 7u4 
respecto de Jos juicios de desahucio, re¬ 
tractos é interdictos. 

PLEITOS ORDINARIOS. 

Apelación de los 
juicios vcSbales / 
en negocios ci- \ 

A'uto 
de demanda Art. 320. Por el auto de admisión ó 

denegación de toda demanda. ti . 
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US. Cánlír 
Art. o21. Por examinar y rubricar 

.jtximen y rúbri- los documentos que se presenten con la 
mentós1 2 3quaCso demanda ó con cualquier escrito durante 
presenten. la suslanciacion de los negocios de todas 

clases, llevará por cada hoja (1).. 
Al t. 322. Por cotejar la copia de la 

cotejo dé la de- demanda en papel común que la debe 
manoa con su Í¿¿0mpafíát' con la misma demanda, lle¬ 

vará por cada hoja. » 42 
Art. 523. Por cada .notificación, ci¬ 

tación ó requerimiento que se haga á los 
.Notificaciones en procuradores ó á los interesados, siendo 

ia escribanía, en la Escribanía ó en donde deban estar 
para dirías, con inclusión de las copias 
de la provijencia (2).. . » . 2 60 

Art. 524. Y si se verificase fuera de 
Fuera do eiia. la Escribanía, llevará en los misjnos tér¬ 

minos.. 5 » 
Art. 52a. Por las notificaciones, em¬ 

plazamientos y requerimientos que se 
Cuando procede nagan á personas particulares próvio re- - 

rucado ae aten- ca<j0 (je atención cuando este fuese de 
absoluta necesidad, y en los casos tan 
solo en que el uso y la práctica cons¬ 
tante lo tienen establecido. .. 9 » 

(1) En este articulo no solo se señala una cantidad muy 
pequeña por la vista de la foja de documentos, sino que por 
designarse el número de 42 céntimos de derechos, se crean di¬ 
ficultades graves que desaparecerían si se fijasen 50 por ser me¬ 
dios reales, lo que facilitada mucho la contabilidad. 

(2) Las mismas observaciones hechas al articulo 321 son 
aplicables á este. 
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Es. Genis., 

Cuando precede 
señalamiento 
de dia y hora. 

Cuando es 
cédula. 

Cuando es en cs- 

Busca de testigos 
cuando se nie¬ 
ga i firmar. 

Entrega do autos. 

Recogida de autos 

Art. 526. Y si se hiciese ;í corpora¬ 
ciones ó personas prévio señalamiento de 
dia y hora, llevará por lodos sus dere¬ 
chos y copia de la providencia, como en 
los artículos anteriores. .. 

Art 527. Si se Verificase por medio 
de cédula ó memoria, llevará inclusos 
los derechos do la diligencia de haberla 
dejado.. 

Art. 5^8. Si se practicase en es¬ 
trados (1).. 

Art. 529. Porcada notificación, cita¬ 
ción, requerimiento 6 anuncio que se 
haga en los papeles públicos oficiales. . 

Art. 550. Por la estension de la res¬ 
puesta que en el acto de la notificación, 
citación ó requerimiento se diere,"cuan¬ 
do se mande admitirla. . 

Art. 55Í. Por la única diligencia en 
busca de la parte ó testigos cuando la 
persona que ha de ser notificada se niega 
á firmar la diligencia.. 

Art. 552 Por cada entrega de los 
autos á los Procuradores ó á las partes, 
y cancelar el recibo á su devolución. . - 

Art. 555. Por recogerlos á la Escriba¬ 
nía en virtud del mandato del Juzgado. 

16 

8 

4 

5 

60' 

(1) Vuelven á marcarse cantidades discrecionales de céntimos 
encontrándose siempre en la designación, economía para nuestra 
clase, y dificultades parala contabilidad, que hubieran desapa¬ 
recido marcando la cantidad de dos reales por derechos de esta 
notificación. 
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P. 3 da oficios 
.1 corporacio- 

?ieValPleÍl°1 * * * S 

Cuaddo el toW- 
men de los au¬ 
tos es grande. 

Hacer constarlas 
entregas en la 
administración 
<¡e correos. 

Rs. Genis. 
Art. 554. Por la entrega de los que 

se inanden acumular, ó de cuyo conoci¬ 
miento se inhiba el Juzgado, a la Escri 
banla donde deben radicar. 5 » 

Ait. 555. Por el pase de los oficios, 
pleitos y causas al Regente, Fiscal, Tasa¬ 
dor de pleitos, Promotor fiscal, corpora¬ 
ciones, oíicipas, correo ó cualquiera otra 
persona, en donde no lo practican los 
Alguaciles. o , 

Art. 556. Si el volúmen de los autos 
exigiese el trabajo de un mozo para con¬ 
ducirlos ¿ cualquiera parte délas designa¬ 
das en el articulo anterior, llevará .... 5 » 

Ai t. 557 Cuando se le mande por el 
Juez hacer constar Ja entrega de autos ó 
pliegos á alguna persona ú oficina ó en la 
administración ae correos, llevará por 
todos sus derechos. 8 » 

' Art. 558. Por el auto de contestación 
á la demanda y demás de sustanciacion 
ien toda clase de juicios. .. 5 * 

Art. 559. Y si el auto contuviese re¬ 
solución acerca de alguno ó algunos oíro¬ 
slos, llevará además por cada uno de 
estos (i)... 

(1) En este articulo se ha llevado la economía basta rayar 
en la miseria, designando 48 céntimos, cuando con dos mas , se 
hubiera completado medio real y permitiría fijar los derechos 
de una ojeada, cuando con I«s 48 se necesita una suma y li¬ 
quidación especial. 



Es. (¡te. IArt. 540. -Por el auto de prueba, de 
acumulación, los que deciden artículos, 
los interlocutorios con fuerza de definiti¬ 
vos, los de aprobación de transacciones 
ó de desistimiento de la prosecución de 
los pleitos, no procediendo vista, lle¬ 
vará. .  .. 6 » 

Art. 541. Si precediese vista, lle¬ 
vará.  . 8 * 
/ Art. 542. Por la copia del escrito á 
( que se refiere la segunda parte del articulo 

^aVintS'fo-J 241 de ,a ley de Enjuiciamiento civil 
patoríos. • \ así como por las de interrogatorios y otras 

/que se saquen por los Escribanos, cuando 
\no las presenlah las partes, por hoja (1). 2 * 

Art. 545. Por la diligencia de jura¬ 
mento de las partes ó testigos, cuando se 

juramento de tes- hace previamente á la recepción délas 
ugos. declaraciones y con separación, llevará 

por cada uno de los que lo hayan pres¬ 
tado (2). >• 48 

Art. 544. En las declaraciones de los 
reparaciones. testigos ó de las partes, llevará por cada 

hoja, aunque no llegue. 5 » ÍArt. 545. Por las ratificaciones sim¬ 
ples de testigos, de escritos 6 pretensiones 
de las partes,-llevará por cada una. ... 3 * 

Art. 546. Si en las ratificaciones se 

(1) En este articulo se establecen 2 reales por copia de hoja, 
cantidad que cualquier escribiente cobrará , sin que al escribano 
le quede ninguna utilidad por este trabajo, que no debería haber 
sido apreciado menos de tres reales. 

(2) (Véase lo que dijimos en el comentario al 359.) 
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Bs. Cents. 
variasen las declaraciones 6 preíensiones * *" 
ampiándolas ó modificándolas, cobrará 

íaciones!0 S raarCadoS Para ias S- 

tifiílíi 347' Si !a,s declaraciones óra - 
ntó?nremS if rL'c,hiesen Por medio de intérprete, llevara, no pasando de nna 

*M»- Por:comunicar á las’partes 
jos nombres, profesión ó residencia de 
los testigos, por cada una de las listas, i 

compulsorio». pulsorios ' * ^ °S mandam*entOS COU1- 

1, Art. 351. Por ia asistencia á los co- 

A“U á co-|nocimyieCmosPy tltaíocílar^^levárátíío 
I pasando de una hora.\ 
' J P?r cada hora de ésceso'. 

Alt. 353. Por la formación de árbo- 
F Wjoa d e les genealógicos, próvio mandato del Juz¬ 

gado, uniéndolos al proceso, llevará poi¬ 
cada casilla original (i)..1 

Arl. 534, Por las copias que fueren 
°a* 105 necesanas para el Juez y letrados defen- 

sores de las partes, llevará por cada ca¬ 
silla (2). 

.. El trabajo a que se establecen derechos en este articulo 
*s tan fírici1 y delicado, que no titubeamos en asegurar qué . 
para sei regulado razonablemente. habría sido necesario que 
S& me"°!el do la eanlidad ,uo «SrtS. . 

(2) Hubiéramos considerado mas útil y conveniente que se 

30 
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Ks, Cents. 

Art. 555. Por la estension do las no¬ 
tas de presentación de escritos, cuando 
las partes lo soliciten ó lo exija el estado 

ííoU‘* i' y clase de negocios, las de espedicion de 
testimonios, despachos, oficios y domas 
de esta ciase. .. 

Art. 536. Por las diligencias de des¬ 
glose de documentos y su entrega, y de- 

ncsgioie*. unís que acrediten la ejecución de lo 
mandado por el Juez fi). 

I Art. 557. Por los oficios que com¬ 
prendan cualquiera determinación del 
Juez, los de remisión de autos ó causas á 

| la Audiencia del territorio ú otro Tribu- 
8 nal ó Juzgado, oon espresion del número 
\de piezas y hojas de que se componen, 
jno pasando do medio pliego.. • 

oficios. / Art. 558. Y por cada medio pliego 

\de esceso.. • • • • • 
Art. 559. Poi los oficios sencillos 

jcontestando el recibo de autos ó diligcn- 
ícias, por los de recuerdo de comunica 
I ciones anteriores, remisión de despachcp 
1 y partes á la Audiencia, y otros de esta 
\ clase, llevará por cada uno.. . . 

hubiese señalado medio real en vez de los 50 céntimos que se 
fija por la razón que hemos dado en muchos de los artículos 
anteriores de que facilitaría mucho la contabilidad. 

(1) También se resiente esto articulo del mismo defecto que 

hemos encontrado en muchos de los anteriores: la cantidad 
de ,2 reales y 50 céntimos, no hasta para satisfacer las dili¬ 
gencias á que el mismo se refieren , y no estañan debidamente 
retribuidas aunque se hubiesen marcado por ellas o reales. 
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Es. Cents. 

tsposicicn de 
autos ep las 
<scril»nia8. 

Al t. SCO Por la formación de eslrac- 
to para la vista do autos, ó para dar 
cuenta en junta de acreedores en los ca- 

., sos en que sea necesario, llevarán los Es¬ 
cribanos del Tribunal de Comercio, poi¬ 
cada hoja de las originales (pie tenga el 
pleito, los mismos derechos que se han 
señalado á los Relatores. 

Art. 561. Por la asistencia á las vistas 
de pleitos y causas, llevará por cada 
hora. . . . . 

( Art 562. Por la estension de autos 
\ definitivos ó sentencias.. 
) Art. 565. Por cada hoja de la senten- 
\.cia después de la primera. 

Art. 5Cí. Por el auto en que se man¬ 
da recibir información de cualquiera cla- 

’ se, el de aprobación de los nombramien¬ 
tos de tutores y curadores de menores y 
ausentes, ó de peritos con cualquier ob¬ 
jeto, y otros de esta clase. 

Art 56u. Por el auto de cumplimien¬ 
to de ejecutorias, requisitorias y despa¬ 
chos que se libren por otros Tribunales. 

Al t. 566. Por el reconocimiento de 
dichos documentos, llevará poj hoja (1). 

Art 567. Por la esposicion de autos 
en jlas Escribanías para que se enteren 
las partes ó sus defensores de las prue¬ 
bas ó documentos en los casos determi¬ 
nados por la ley, llevarán por pda dia. 1 

(1) (Véase 354). 
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f ' Alt. 368. Por los despachos ó lesti- 
l monios quo se libren para ejecutar el 
lauta ó sentencia definitiva del pleito ó' 
] causa determinada, llevará por cada hoja 

Despachos. / en relación. ... 
] Al t. 509. Por los despachos, testimo- 
j nios, suplicatorias y requisitorias que se 
í libren con cualquier objeto durante la 
[ sustanciaron de los negocios, llevará. . . 

Art. 370. Por la compulsa literal de 
/ autos, escrituras y otros documentos, lle- 
I vará por cada hoja. SArt. 371. Por cada hoja do insertos, 

su relación y rúbrica. 
Art. 572. Por c-1 testimonio en rela¬ 

ción del contenido del proceso, no com¬ 
prendiendo más insertos que el auto en 
que se manda dar , llevará por cada 

I pliego..• • • • 
I Art. 373. Si estos testimonios, aes • 
f pachos ó compulsas se pidieren por du- 
l plicado, solo llevará por hoja de relación 
\6 insertos. ... . . !Art. 574. Por el testimonio que se 

debe dar á la Escribanía donde radica 
cualquier pleito, cuando se estima la acü- 
mulacion pedida ó controvertida. 

Art. 573/ Si contuviese insertos, se 
arreglará á lo prevenido en los artículos 
anteriores. 

/ Art. 376. Por las copias de provisio- 
Ines, despachos ó certificaciones,que se 
y manden'unir á los autos, ó de solicitudes 

Copias de pro-) de quo deba quedar copia en ellos, por 
/ las que se entreguen á los vicarios, visi- 
\ tadores eclesiásticos ó provisores de las 
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Bs. Cents. Í diócesis, cabildos ú oirás corporaciones 
llevará.por cada hoja. ..3 

Art. 577. Por poner oií limpio ios in¬ 
formes en los pleitos y causas que eva¬ 
cúen los Jueces para los Tribunales su¬ 
periores, Wovará por pliego. 3 

Art. 578. Por el deposito de una jó- 
(U- j<*. ven ^ara suplir el consentimiento pater¬ 

no, ó'por el de otra persona con qualquier 

rájet°.  56 

JUICIOS EJECUTIVOS Y SUMARIOS. 

jure y declare. , o/9. Por el auto en que se man¬ 
da reconocer un vale ó contrata. 4 

¿u(o de ejecución. , Ar1, ^or f*) ¿uto en que se man- 
Mandamie..tn i da a ar o mejorar la ejecución . . 5 
Midem e Ar-** P°r el mandamiento de eje¬ 

cución.. ^ 

a equerímionto Art. í&t el requerimiento ai 
do pago. pago., . k ÍArt. 585. Por la diligencia de traba y 

mejora de ejecución, embargo y desem¬ 
bargo de bienes y su depósito, ó del des¬ 
pojo de inquilinos, no pasando de una 
hora... 1:1 

Art 584. Y por cada hora de esceso. 8 
Art. 58o. Por el testimonio del em- 

Tcsiiinonío de hargo ó desembargo de bienes, sueldos ó. 
embargo de alquileres, que dé á las parles ó al depo¬ 

sitario de lo embargado, llevará por cada 
'hoja. ■..-. „ 

Art. 586. Por la nota de recargo "eii 
de recargo, cualquier testimonio de otro embargo, y 

la que debe poner en los arriendos ó reci- 
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Rs. Cents. 

bos do inquilinato, llevará por cada una. - 
Avt. 387. Por el auto en que se admi- 

Uon9¡gnac\on. te la consignación que haga el ejecutado ^ 
de la cantidad pedida. ..•••••*■* ). , 

„ . , Ait 588 Por la citación de remate. . O 
V S Por la cstension de la sen- 
l tencia de remate, no precediendo vista. . ' 8 
) Art. 590. Por cada hoja que siga a la 

Sentencia de n\.( imera llevará (1)..•. ‘ * " 
f1 Art. 591. Siprecediese\isla,secobra- 
\ rá lo mismo que en el juicio ordinal io. 

Art. 592. Por cada requerimiento al 
deudor, al depositario ó á las partes, para 

Requerimiento que nombren tasadores de los bienes em- ^ # 

^Artf 393* Por ia notificación, acepta- 
Notificacion y ■ ' i|iramento de los peritos tasadores, 
JSSr dP Hevará^porTodos sus derechos. ; .... 7 - 

Art 394. Por *el edicto original, que 

Odíela original- • **»Í»4«« *Ut0S> •'>l 4 , 
bheo la subasta. .. * 

(i) No comprendemos la razón que se haya ptf¡J 
liara fijar en 2 reales el valor de cada hoja que siga a la P g- 
?a en a sentencia de esta clase de juicios, cuando cne - 
£ q(r‘l f!lr .blecen 3 reales por el mismo trabajo en los ord - 

miento SiSadlK liligi 
creemos qne pueda ser contestada L. ambas tramita- 
no nuedeser, porque no existen diferencias en , • 

sí'í'S asa 
debe desaparecer. 
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•-upm ,ie eoíofo. no escediendo de medio pfifigo, ..... 3 

Fijación dc-¡d Art. 396. I'or Ia cUIígfSncia de haberse 
fijado el odíelo,. 2 

inserción de id. Art. 397. Por el anuncio de fincas, ó 
o ios porid- de oirá clase, y el pase para su inserción 

en los papeles públicos oficiales. 4 ! Art. 598. Por la asistencia á la venta 
de bienes muebles ó raíces, no excediendo 
de una hora de ocupación. . . .. íi 

Art. 599. Y por cada una de esceso. 8 
Art. 400. Por la ostensión de la dili¬ 

gencia de remate de bienes. ..1 . 12 
Art. 401. Por el reconocimiento de tí¬ 

tulos y documentos que sean necesarios 
para practicar la liquidación de cargas, 
llevará por cada hoja útil que haya de re¬ 
conocer, expresándolo por pota en el es¬ 
pediente (i).. 

, Art. 402. Pero si estes documentos 
jhubieren sido traidos al pleito, y hubiese 
jeobrado anteriormente los derechos de re- 
Iconocimiento, solo percibirá la mitad de 
i los asignados en el número anterior. 
| Art. 403. Per la liquidación de car- 
í gas de la finca, llevará por hoja.18 

Art. 404. Por el testimonio do inser¬ 
tos para unirlo al original de la escritura 

da de venta, donde haya práctica de esten- 
pm derlo, y que solo comprenderá la deman¬ 

da, providencias definitivas, tasación de 
fineas, remate, liquidación de cargas y su 

(1) (Víase el an. 354.) 

. 
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Bs. Cents. 

aprobación, á no pedir espesamente la 
, unirlo á la es- «arto ia inserción de algún otro documen- _ 

cnwra. i llevará por cada hoja.. ° 
Art; 405 Por el testimonio que se es- 

Idceontátfuxiaa do pida en la Córte para la contaduría de ^ > 
aposento. aposento, llevará.• ■ • * • .* ’ * 

^ Art. 406. Por el que se da para el ie- 
Jdooi de alcabala. . hipotecas ú otro equivalente. . o 

8 Art 407.1 Por la diligencia de contar 

el dinero consignado por el deudoF d.P°* 
, el comprador de los bienes, ó cualquiera 

DSraeidint- cantidad queso entregue en la bscriha- 
ro de la venta. n{a y su traslación al Banco o al deposi¬ 

to iue designe el Juez, llevara por cada 

hora de ocupación: • ••••••:**' ÍArt 408. Por pasar á hacer las en¬ 
tregas del dinero de la venta y recoger 
las cartas de pago cuando se lo encar¬ 
guen las partes, llevara, no escediendo de ^ 

una hora.• ; • ♦.* • • ' ’ s 
Art 409. Y por cada hora de esceso. o 
Art.’ 410. Por el auto en que se man¬ 

da dar la posesión de los bienes vendidos 

ó adjudicados.' 
f Art, 411 Por el mandamiento de po- ^ Ísesión.. * * * 

Art. 412. Por la asistencia á la po¬ 
sesión de bienes raíces, ó muebles ó de 

í ‘ Sito poseiton ¿ere do mu- "V 
chos bienes divididos e'n distintas porcio¬ 
nes, y en uno ó varios pueblos, cobrara sus 
derechos con arreglo á la dieta que se le 
señala ea el artículo 478 de este Arancel. 
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Interdictos. 

Retención. 

Fs. Cénls. \ 

Art, 4(4. Pw el auto en que se admi¬ 
te justificación sobre cualquiera clase de 

i interdicto... 
1 Art. 415, Por el auto en que se 
otorga ó niega el interdicto. 

| Art. 416. Guando acompañe al Juez 
I al sitio del interdicto, inclusa la diligen¬ 
cia, no escedientjo de una hora, llevará. 

Art. 417. Y por cada hora de esceso. 
Art. 418. Por el auto de retención 

preventiva, cuando esta se pida á perjui¬ 
cio de la parte, y demás diligencias su¬ 
marias hasta dfejar asegurados y en poder 
del depositario los efectos y muebles que 
son objeto de la petición, llevará los 
mismos derechos que se han señalado 
al auto de ejecución, traba y demás 
diligencias que tienen relación con este 
particular. 

5 » 

7 » 

li V 
8 » 

ABINTESTATOS, TESTAMENTARIAS Y CONCURSOS. 

Art 419. Por el auto para prevenir 
<Ic c* conocimiento del abintestalo ó testa¬ 

mentaria, de oficio ó á instancia de parte. 5 » 
Art. 420. Por todas las diligencias 

Apertura de tes- de apertura de un testamento y su pu¬ 
limentos. blicacion, sin incluirse las declaraciones 

de los testigos ..56 » 
Art. 421. Por las curadurías de me¬ 

nores para pleitos, nombramiento de de- 
, • Tensores de ausentes, testamentarias ó 

4 u f" concursos, su aceptación, juramento, obli¬ 
gación, fianza y discernimiento en los 
autos. . .. 20 » 

HnüÜ 
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■ v .-V?, - ft. Genis. 

/ A¿t. 422. Por las tutelas ó curadurías 
| <le personas y bienes, su aceptación, jura- 
V mentó, obligación y discernimiento, ha- 
1 hiendo relevación de fianzas, llevará por 
J todos sus derechos.. 20 » 

< Art. 423. Sinose relevase de-lianza 
j al administrador, tutor ó curador en cual- 
I quiera ile los casos que se nombre, se 
f arreglará el Escribano para la percepción 
1 de los dereclios de la fianza, á lo deter- 
\ minado en el artículo .491. 
i Alt. 424 Por las diligencias á que 
| concurra para la formación de inventario, 
I tasación de bienes, poner estos en cusió- 
i dia en los abintestatos, testamentarías y 
\concursos, llevará, no escediendo de una 
] hora. 11 » 
! Art 42o. Y por cada hora de ocupa- 
I cion además. . . . . . . ... . ; . . . 8 > 

' Art. 426. Por el auto y aprobación 
de inventario y partición de bienes, # 

da y por el que se declara por bien formado 
el concurso y se nombra aclmi'nístador 
de los bienes concursados. . . .'. 8 

Art. 427. Por el testimonio del nom- 
aiitni- bramiento ó titulo de administrador de 

r- bienes raíces, rentas ó derechos de cual¬ 
quiera clase.. 14 

,io do Art. 428. Por el mandamiento de 
amparó al concursado. . . . . . .; . . . Ji 

Art. 429. Por la asistencia á las jun¬ 
tas de acreedores, y estendér el acta que 

«w- acuerden y su autorización, no escedien- 
do de una hora y aunque no llegue, ... 2ti 

Art.,430. Y por cada hora además., 11 • 
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Al t. 431, Lo dispuesto-en los articu¬ 
les anteriores es aplicable á fas Juntas 

.lihiuu en iosjni- que previenen los artículos 574 y 423 de 

mta-tatu'*y ,a -('.v do Enjuiciamiento civil para decla- 
abintesiatoj, rar el derecho de los.quo se croan here¬ 

deros en los juicios de testamentarias y 
abintestatos. ÍAi't 432. Por la ostensión de la sen¬ 
tencia de graduación, llevará por la pri¬ 
mera hoja. JO 

Alt. '453. Y por cada una de las 
demás ... 8 

f Ait. 454. Por la protocolización do 
\ particiones judiciales ó estnijudiciales, 

V[ovará Por hoja, asi como por las monto- 
a c ¡ o a / rías testamentarias (1;. ... . 

da parUcica' i.\ Art, 435. Si las particiones se veriíi- 

Jcasen por instrumento público de conve- 
[ nio de las partes, se arreglará á lo preve- 
\ nido on el articulo 496. IArt. 436. Porlos testimonies do dichas 

particiones ó de las hijuelas que se dén á 
¡os interesados, llevará por cada hoja. . . 5 

Art. 437. Y por cada hoja do insertos 
que comprendan.. 5 

¡ Art. 453. Por cada libramiento judi- 
jciaJ, hasta la cantidad de 4.C00 rs. ÍO 

i.ióMmiioip*. < Art. 439. 1 si escodieso de esta canti- 
f dad, cualquiera que sea la que se libre, 
\íl‘vaiápor libramiento. 20 

W i-ste trabajo es tan difícil como delicado, y de responsa¬ 
bilidad , y se lo señala un tipo muy pequeño, con los inccn- 
yemenles patíi la coníahilidacf quo liemos encontrado en muchos 
«lo los articules airlrricres. 
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CAUSAS CRIMINALES. 

Art. 440. Por los autos de oficio y de 
imoi i>= oftao. acimjs¡on (|e querellas. . , . ,. 5 

Art. 441. Por el auto motivado de pri- 
ídera tío i> iaion, siou ó de soltura, incluso el testimonio 

que debe dar al interesado. 7 
Art. 442. Pur el mandamiento de pri- 

^d^ao.do sioIlód(ÍS¿Uui.a. 4 
i Al t. 443. Por la ocupación en las dili- 
l gencias para la prisión de un reo, levan- 
l 'tamiento de un cadáver, y demás queso 
1 practiquen en estos actos, reconocimiento 
Ido heridos, medición de terrenos, forma- 

«eopacíon para/c-10n de pianos, oxámen de papeles, ins¬ 
ta pnsmn. \peeclon de muebles ó efectos, cotejo de 

i documentes y otros semejables, llevará, 
I no escediendo do una hora. 1*- 
i Art. 444. Y por cada una que haya de 

l esceso.> • • - ÍArt. 445. Por la asistencia á la disec- t 
cion anatómica de un cadáver ,ó su exhu¬ 
mación, no pásando de una hora. . , • • 18 

Art. 446. Y si escediere, por cada 

hora. 
Art. 447. Par el testimonio dando par- 

Tcstiuionio de t(, ¿ |a Audiencia del territorio de la for- 
parte de causa. mac¡on de una causa.• 8 

ídem de su es- Art. 448. Por el que acredite su estado 
fado. y progresos en los plazos que se señalen. 6 

«aposición do Art. 449 Por la diligencia de haberse 
ca<úver. espuesto un cadáver para ser reconocido. 3 

Al t. 4o0. Por pasar á saber el estado 
Koucio dei esta- dej herido ó en busca de testigos ó parles 

do det hondo. cn virtud de mandato judicial,. 3 
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Art 451. Por cada edicto original, 
Edioto*. que debo quedar en la cansa, citando .y 

. emplazando á reos ausentes 6 » !^rl- 432. Por la copia del mismo. . . 5 » 
Art. 453. Por la diligencia de haber 

fijado el edicto. . ... 2 , 

Art. 434. .Por el anuncio y pase para 
su inserción en los papeles públicos ofi¬ 
ciales.. 4 . , 

Dtiígenbia de tu- Art. 455. Por la diligencia de haber* 
d¿Tá Kh se presentado ó no en la cárcel el reo au- 
cáre.,1. se n te. .  .t 5 , IArt. 456. Por la asistencia á poner 

guarda de vista ó de apremio, v cslonder 
la diligencia.   7 „ 

Art. 437. Por la en, que dá fé do su 
continuación diaria.. 3 , ÍArt. 438. Por las declaraciones inda¬ 
gatorias de l.»s procesados, diligencia de 

indaga ion oí- i careo,y confesión con cargos (1), inclusa la 
rS’ yCru:'dTd' \ r’iíigen^ia de lectura de todo el sumario, y 
presos. 1 reconocimiento en rueda de presos, llcva- 

I rá, no espediendo de una hora.11 . 
J Art. 459. Y por cada hora de esceso. 8 » 
4 A t. 460 Por las declaraciones y rati- 

D«r.hrado::e« y Jficaciones de los testigos lievará los dere- 
raiíficacionos. \ chos señal idos en el juicio ordinario. 

( Art. 461. Pero si tas declaraciones se 
recibiesen en el término do prueba hacían- 

(1) A tontas razones como hemos presentado de la ligereza 
con que se han formado estós aranceles , agregaremos solo-una 
frase; la confesión con cargos ha desaparecido ya de nuestros 
procedimientos criminales, y sin embargo, se lé señala á esja 
diligencia, que no existe, ciertos derechos. 
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/do preguntas las partís, ó sien los mis- 
Dtdaraeicm* j) me s términos se practicase la ratificación 

ratificad neo.' < j(, jos tQ3ligOS, lleVíUíl fOl- .cada llOI'a de 

(ocupación.% 
compareaiHia/1 Alt, 4C2. Por cada comparecencia. 4 

/ Art. 465; -Cuando en virtud de alguna 
, (cita interesante ó cualquiera otra diligen- 

Veia precisa tuviese que trasladarse, con el 
p»scs i i»3 casas JJncz á la casa de algún enfermo ó impedi- 
W/SSrVlo, ó á algún hpspilál, liospicio.ó sala de 
(. :• /presidarios, llevará, no pasando de una 

(hora....-... “ 
\ Art. 464. Y por cada hora de esceso. 9 

r *ím iurntoiíi Art. 465. Por la caución juraloria. . 8 
01 • A) L 4t;g Por eI aul0 dc sohreseunten- 
Sobrcstimicnlo )Q g Jp jp^upo.. ..; . • < 

Art. 467. Por fas sentencias definiti- 
SíBtcncias. vas ¡levará lo mismo que en el juicio or¬ 

dinal io. . 
, Al t. 468. Por la asistencia al acio pie 

( b ico del jurado de calificación en el jui- 
Vció sobre abusos.de libertad de imprenta, 
'sin incluir el examen de testigos cuando 

jurado. <ios haya, llevará, no esócdiendo de una 

/hora..11 
{ Art. 469. Y' si-pasare, por cada hora 

Vinas. ....• 8 IArt. 470. Per-Jos oficios de citación 
para los. Jueces de hecho que deban con¬ 
currir parala calificación, llevará por 
el primero. .. ....... b 

Art. 471. 4 por cada uno de los res¬ 
tantes para los demás Jueecs. . .. 5 SArt. 472. Por la ostensión del acta, 
llevará por cada hoja..•••••.*• 

Art. 475. Por el testimonio en relación 



testimonio do 

Asistencia d la 
pena capital. 

Dietas de los es-' 
críbanos cuan¬ 
do salen de la 
población. 

! que debo dar al interesado, si lo pidiese, 
} por hoja. 

( Art. 474. Y porcada una de insertos. 
I . Aft\ r^p- P°r *a asistencia á les jui- 
I cios públicos en las causas contra el sis- 
I tema constitucional, y las de igual sus- 
\ tanciacion que se celebren conforme á la 
) ley de 2G de Abril de 1821, sin incluir el 
N examen de testigos y sus ratificaciones, 
j que cobrará por separado, llevará por la 
I primera hora... 

[ Art. 4Ü6. Y por cada una de las res- 
1 tantos. 

Al t 477. Por la asistencia á la eje¬ 
cución de la pena de muerte, y testimo¬ 
nio de haberse ejecutado. 

Art. 478. Cuando ios Escribanos 'hu¬ 
bieren de salir de la población de la re¬ 
sidencia del Juzgado con el Juez ó por 
comisión del mismo, cobrarán por razón 
de dietas de seis horas de trabajo en cada 
día natural. .... 

11 » 

8 • 

06 * 

SO » 

DERECHOS DE TASACION Y REPARTOS. 

Art. 479. Por la regulación dolos de. 
rechns de pleitos y causas en que so ha 

Tasado» de una condenado á una parte, cuando se pida • 
p*rte ó mande practicar por el Juez en donde 

no baya tasador, llevará el Escribano 
por cada hoja útil {1}.. , 12 

(!) la cantidad designada en este articule, es pequeñísima y 
debía aumentarse hasta 2o céntimos, por Ja importancia y difi¬ 
cultad de ese trabajo. 
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Art. 480. . Por la que practique cuan¬ 
do recaiga condenación descostas, y- sea 

TitSri0dos Tmis. ”la® t*ü 1111:1 Part0 ,a condenada á sií pa- 
1 ' go. llevara por cada hoja de las que haya 

, de reconocer (1).. » 24 
Art. 481. Por el reparto de primeras 

instancias eivilcs y criminales, llevará 
pparto. p0r anotarlo en el libro y entregarlo á la 

Escribanía que corresponda. 5 * 
Art. 482 Por cada noticia que dé á 

los interesados para saber el paradero de 
Hooci«. cualquiera negocio repartido dentro del 

año.’. 2 » 
Guando pasa de Art. 485. Y si pasase d reparto de 

na año. un año, llevará por !i indicada noticia, . 4 * 

ESCRITURAS Y DEMÁS ACTOS PÚBBLICOS QUE PACAN 

ANTE ESCRIBANO. 

Registro de tes- Art. 4SÍ. Por cada hoja de regís! o 
tamaño». de testamento ó codidlo nuncupativo (2). 12 » 

(1) En este articulo es donde mas resalta la poca importan¬ 
cia que se ha concedido en los aranceles á la facilid id de las li¬ 
quidaciones, pues con solo un céntimo mas que se hubiese fijado 
en el mismo, se hubiera formado la cuarta parte de un real, ja 
que simpliíicaiia muchísimo el trabajo. 

(2) Respecto á las escrituras en general, debemos también 
manifestar con franqueza nuestra opinión. 

Creemos que es el trabajo en que m is i m fluencia ejercen la 
inteligencia, conocimientos y práctica de los Escribanos; que 
sus dificultades son tan varias cómo las causas que los originan. 
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Ciiandu se ■ torga 
fuera de la es¬ 
cribanía siendo 

Idem de noche 

raílo. 

í'iiora carcelera. 

Idem de sanes- 
ínjí.cto, de la 
’c.v do Toledo, 

Sustitución de 

Art 48o. Y si ul.otoigamiento fuese 
en casa del testador, ó en otra parteé 
su instancia, llevará además de loiAlere- 
ohos (fe registro , si fuese de día. 

Art. 486. Y si fuese de noche. . . . 
Ar! 437. Por el otorgamiento del 

testamento ó cndicilo cerrado. .. 
Art 488 Por el registro y copia do 

la declaración de pobre. . . . .’. 
Art 489. Por el registro y'copia de 

la escritura de fianza Cartelera.. 
Alt. 490 Por la escritura de fianza 

de estar a derecho ..pagar juzgado y sen¬ 
tenciado, y su copia. . 

i Ari. 491. Por la escritura de fianza 
de saneamiento , la de la ley de Toledo, 

i la de administradores de bienes de testa- 
i mentarías y concursos, curadores de hie- 
{ nos, ú otras Se esta clase, no esccdiendo 
í el valor de los bienes de li.OCO rs . . . 
’ Art. 492. Y escedier.do de dicha su- 
( ma', cqalqiíiefa que sea la cantidad, lie- 
\ vará por la escritura de. lianza ...... 

Alt 495. Por el registro y copia de 
poder para pleitos. .. 

Al t. 494. Por la sustitución de pode¬ 
res , ya sea á su continuación, ya en los 
autos, . . . . ... .. 

13 . 
2(5 ' . 

50 »' 

10 . 
20 » 

5C 

28 » 

50 • 

20 . 

Y «o puedo formarse juicio de su mérito.y verdadero' valor, 
atendiendo solo'a la esten sióp del documento, por Jo que se ha- 
ce necesaria mas amplitud en Ja designación do su precio, lo que 
se conseguiría suprimiendo los derechos en esta clase do trabajos 
y permitiendo que se apreciasen por medio de honorarios discre¬ 
cionales. 
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Escrituras <le 
transacción,' do 
capítulos uia. 

Arl 495. Per cada hoja do registro 
do los demás poderes, de cualquierada¬ 
se y naturaleza que sean. 

Arl. 496 Por cada hoja de registio 
de escrituras de transacción , ajuste de 
cuentas, concordia, partición de bienes, 
compañía ó sociedad, capitulación matri¬ 
monial, donaciones y fundaciones, pro¬ 
hijamiento, imposición ó redención de 
censos, nombramientos ó presentaciones 
de todas clases. 

Art 497. Por cada hoja de registro de 
escritura de obligacioñ con hipoteca es¬ 
pecial, carta dolal, renuncia de legítimas 
y otros derechos y acciones, arrenda¬ 
mientos, la de eníiiéusis, compras y ven¬ 
tas, y las que sé ejecuten judicialmente. 

Art 498 por cada hoja de registro de 
escrituras de obligación simple, de cartas 
de pago y h tyas satisfechas en el acto, de 
las do compromiso, nombramiento de 
árbitros, cesiéries, y demás documentos 
públicos no espresados en los artículos 
anteriores, de cualquiera clase y nalura- 
¡#a que sean. ... .. 

Art. 499. Por el reconocimiento de los 
[papeles.y documentos necesarios para-el 
! otorgamiento-de las escrituras y demás Í instrumentos comprendidos en los artícu¬ 
los anteriores, llevará por cada hoja útil 
que baya de reconocer (1). .. 

13 

^l 

56 

(1) En este articulo no se hace distinción alguna entre los 
documentos que deban ser reconocido?, para la formación de tas 
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sinn de la es-( 

Copias y testimo- 

r Art. 500. Poro si estos documentos se 
hubiesen ¡presentado en los autos y por 

(ellos hubiese ya cobrado el Escribano los 
derechos de reconocimiento, solo percibi- 

I rá por ellos la mitad de los derechos que 
,sc señalan en el articulo anterior (1). 

Art. 501. Por cada hoja de copias de 
testamentos, escrituras, poderos, é instru¬ 
mentos de todas clases no espresados en 

escrituras; cuando pueden sor de tal naturaleza que no admita 
comparación con las demás. Si por ejemplo fue. en antiguos, se¬ 
rá preciso saber la letra de h (.'poca, conocer lo que en el docu¬ 
mento esté escrito á pesar de las injurias del tiempo, y practicar 
un trabajo especial que no puede ser remunerado con la peque¬ 
ñísima cantidad que marca el articulo de que nos ocupamos. la 
que consideraríamos insuficiente aunque fuesen 50 céntimos los 
designados: y solo hube ramos aceptado el articulo, si hubiese fi¬ 
jado esta cantidad, para los documentos cuya focha fuera do cua¬ 
renta ó cincuenta años y lo menos el doble, para los que fueren 
inas antiguos. 

(1) Las observaciones hechas en el articulo anterior tienen 
una aplicación muy directa á efcte, liemos demostrado que es 
pequeña la cantidad señalada en aquel, y espuestas las razones 
en que nes apoyábanlos para desear se señalasen dos tipos'dife¬ 
rentes de precio, según la antigüedad del documeato; y como 
este artículo esti basado en el anterior y dispone que solo'se co¬ 
bro la mitad de lo que aquel dispone, no podemos considerarlo 
como bueno, al paso que lo aceptaríamos, si el anterior hubiese 
dispuecto lo que consideramos justo, pues el tipo de la mitad esta¬ 
blecida en el mismo, es el mas conveniente do todos los que po¬ 
dían haberse elegido. 



judicúlcj. 

D«glo*cs. 

P»ws á la conta¬ 
duría de hipo¬ 
tecas. 

los artículos anteriores (1). .,. 5 
Art. 502. Por los testimonios de ven¬ 

tas judiciales, y de otros documentos 
que se unan á los registros de las escri¬ 
turas anteriores, solo llevará el Escribano 
los derechos de copia que quedan espre- 
sados en el artículo anterior t2j. 

Art. 503. Por cada nota de desglose, 
que se ponga en el registro ó instrumento, 
la toma no razón en la contaduría de 
de aposento, alcabala é hipoteca, cácepto 
la de dar copia. 0 * 

Art. 504. Por el pase á la contaduría 
de hipotecas, aposento ú oirá oliciná para ^ \ 
la toma de 'razón.. 4 

Alt. 503. Si se hubiese de otorgar 
fuera del pueblo de la residencia del Es¬ 
cribano, a instancia de cualquier inte¬ 
resado 6 corporación que lo busque, al¬ 
gún testamento, poder ó escritura, cobra¬ 
rá además de los derechos señalados la 
dieta que so le asigna en oí artículo 
478 de este Arancel en razón délas horas 
que ocupe en el viajo de ida y vuelta. > 

(1) La cantidad señalada en este articulo nos parece insufi- 

eicnte para el trabajo á que se asigna. Cualquier dependiente la 
gana, y al Escribano que tiene toda la responsabilidad del docu¬ 
mento, no le queda ninguna utilidad, por lo que creemos debie¬ 
ra aumentarse la cuota á 4 reales. 

(2) Este articulo es mucho peer-que el anterior, no solo pol¬ 
las razones espucslas al ocuparnos de aquel, sino también por¬ 
que aqui no siempre se refiere á copias, y muchas son estrac- 
tos que deben tener un valor especia!, y mayor. 
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'PvvlocoHz ación 
do instrumen¬ 
tos de escriba- 

Logalizacion. 

Protestos de le¬ 
tras de cambio 

Truírda. 

Rs. 

Art. 506. Por lus escrituras que de * 
consen ti miento' de los Escribanos nume¬ 
rarios, y para poner en sus registros 
pasen ante los Reales, llevarán por Ja 
protocolización, por cadá hoja de registro. 

Art. 507. Por esteñder la legalización 
en.cualquier documento. . 

Art. 508. Por cada signo en las lega¬ 
lizaciones'. . 

/ Art. 509. Por cada protesto de letra 
\de cambio. . 
J Art. 510. En las demás dirigencias 
i que ocurran sobre protestos se arreglará 
(a lo determinado en este Arancel. 

Art. 511. Por cada fé de vida ó do 
muerto.,. . 

Arf. 512. Por la. busca de cualquier 
Instrumento, ó pleito siendo otorgado ó 
seguido en tiempo del1 que ejerce la Es¬ 
cribanía, ó aunque sea de su antecesor 
si se le diere noticia fija del'Escrjbano, 

' año y dia *.;. 
Art. 515. Siendo de diferente Escri¬ 

bano y no dándosele la noticia indicada, 
llevará además por cada año d* los que 

, el interesado le mande registrar. 
i Art. 514. Por la guarda y custodia, 
i por cada año de su antigüedad. 
I En el casó de que habiéndose de 
jbuscar inas de un instrumento, estén 
.'todos ó varios de ellos en el protocolo 
\do un mismo año, y se hayan pedido 
jú un tiempo por un interesado, los dere- 
I ches ele busca y guarda de que datan los 
l articules anteriores no se devengarán 
Ipor oada uno de dichos instrumentos, 
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i sino los que correspondan á uno solo por 
l todos ellos. Mas si la busca se hubiere 

Gaardi Jpedido en distintas ocasiones, so deven¬ 
garán en cada una de odas los derechos 
l espresados, aunque los instrumentos estén . 
\en el protocolo de un mismo año. 

Art. 513. Por {a exhibición de regis¬ 
tros públicos para compulsar ó cotejar 

Eihíbicion. instrumentos por otro Escribano, llevará, 
además de las derechos de busca 'y 
custodia... 6 » 

Art 516. El archivero especial de 
Escribanías, donde lo haya, llevará los 

■ mismos derechos de busca, custodia v 
exhibición designados en los artículos 
anteriores. 

CAPÍTULO V. 

Do los alguaciles y porteros. 

j Art. 517 Por asistir con el Escribano 
Asistencia a de-' ¿ un¿ declaración cuando se les dé comi- 

{sioñ (1)... 3 > 

(i) Respecto á los port.tos y alguaciles, debemos decir que 
por punto general se encuentran muy mal retribuidos sus traba¬ 
jos ¿"cada día se aumentan los males de su posición. 

En otra época en que eran mas frecuentes los pleitos, ambos 
cargos producían fo bastante para se que sostuviesen decorosa¬ 
mente los que lo desempeñaban; poro hoy que son tan raros como 
poco duraderos y que tienen los mismos derechos, solo pueden ar¬ 
rastrar su vida procurando ocultar la miseria en que viven y que 
contribuye rio poco,; á desprestigiar la administración de justicia. 
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Art. 544. Cuando los alguaciles y por- 
Dietascuandosa- teros hubieren de salir fuera de la pobla- 

ien fuera <ie b cion ae la residencia ordinaria det Juzga- 
pobiadou. do, cobraran por razón de dieta de seis 

horas de ocupación en cada dia.... . . 24 

CAPÍTULO VI. 

De los Procuradores. 

Art. 545. Porcada aceptación de po- 
Acepueíon do ¿er> anotándolo en el libro, y por su pre- 

poder' sentacion en la Escribanía. 2 » 
Alt. 546. Por la lirón de sustitución 

sustituciones do je pü(]er en fuvorde cualquiera otro Pro- 
,dem' curador... 1 . 

Arf. 547. Por la aceptación de Cura- 
AnPdurLTlc CU" duría y defensoría de menores, ausentes 

ó entredichos. . 4 „ 
Art. 548. Por la obligación, y fianza * 

ebulición j tun- qUe ,j0]j0 constituir en el caso espresado 

en el artículo anterior... .. 4 . 
t Art. 549. Por cada 'entrega de eual- 
J quiera pretensión al repartidor, y averi- 

*°»rüdor.al ro" i Suar *a Eecribanla donde radica el nego- 
f cío, para mostrarse parte ó saber su cs- 
’tado (i). j . 

(1) _Estearticulo abraza desdases de trabajo diferentes a ios 
que señala un mismo valor, á pesar de la gran diferencia que se 
encuentra entre ambos. Un buen boca qde se señale un real por 
la entrega al repartidor de cualquiera pretensión;: pero las dili- 
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( Al t. 550. Por cada pedimento de he- 
\ cho razonado con vista de documento. . . 

Pedimentos. J Art. 551. Por cada escrito ó pedimen- 
J to de sustanciaron en toda clase de jui- 

s .. Art. 552. Por la firma en los escritos 
ritMadee?etrados. cstendidos por letrados. 

Art. 555. Por la copia de dichos es¬ 
critos puestos por el Abogado, y por la 

Copias de escri- de los presentados por los demás litigan- 
‘o*- tes que remitan ó entreguen á la parte 

cuando esta se lo .encargue, llevará por 

hoja de los presentados. 
Art. 554. Por cada nctificacion que 

Notiiicacioncs.' se haga al Procurador, inclusa la firma 
de ella (1). 

6 » 

3 » 

5 * 

gencia de averiguación de la escribanía en que radica el nego¬ 
cio en que ha de mostrarse parte el Procurador, necesita mas 
tiempo y trabajo, y debo cobrarse por ella, una cantidad mucho 
mayor de la señalada en el artículo. 

(1) Se señalan tres reales á los procuradores por sus dere¬ 
chos en las notificaciones y firma, siendo de notar que en el ar¬ 
ticulo 323 , se han señalado á los Escribanos dos reales y 60 
céntimos por cada notificación, cuando estos funcionarios tienen 
que estender las diligencias y entregar copias de ellas á los inte¬ 
resados. Basta este articulo para formar una idea de lo desaten¬ 
dida que so encuentra la clase de Escribanos; hemos visto que 
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„ , . , , Alt. 555. Por el nombramiento de 
M°^rUM. en ode peritos en el acto de la notificación do la 

providencia, sea uno ó sean muchos.. . . 
Al t. 006. Perla toma de autos de la 

„„,h. Escribanía, y pasarlos al Abogado ha- 
~ ciándole cargo en el libro de conoci¬ 
mientos...„ 

Alt. 557. Per devolverlos á la Escri¬ 
banía; cancelando el cargo hecho al Abo¬ 
gado y el recibo que dejó en aquella. . . 

escísd porcivo- Art. 558. Si el volumen de los autos 
lumen du ios exigiere el trabajo de un mozo para con- 
tuios. ducirlos llevará. 

Art 559. Por ht presentación de cada 
, uno de ios testigos para'las probanzas y 

^ justificaciones,de las partes, inclusa la 
“ ‘ nota de ellos, que deberá unirse á los 

Devolución do 1 
mismos á la ei 

autos.. 
Art. 560, Por la formación de árboles 

genealógicos que se acompañaren á cual- 

¥b?csIOgeneaíó' ?uier escrito, donde hubiere costumbre 
gícos. 0 que los Procuradores bagan este trabajo, 

llevará por cada casilla.. 
Art. 561. Por cada aviso de señala¬ 

miento ó suspensión do la vista del plei¬ 
to ó causa, hecho ¡al abogado, á la parte, 

Aviss de señala- su apoderado ó cualquiera otra persona 
miento do vísta, por orden de estos, verificándolo en el 

mismo dia en que se le'hubiese notifica¬ 
do la providencia... ;. .. 

5 

estos tienen doble trabajo en esta diligencia que los procuradores 
y no solo no se les señalan dobles derechos, sino que ni siquiera 
so Je conceden los mismos. 
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[ Art. 5G2. Por la asistencia personal 
/ del Procurador á cualquiera diligencia 
l quo deba practicarse y exija su presencia, 

. . . s llevará por cada hora. . . . ..• 5 » 
' A ntuTas vistes ) Art. 565. Por su asistencia las vis- 

> á todas las/t^s de pleitos, ó causas anotándose . su • 
ciijln'su3^-] concurrencia, llevará por cada.audien- 

* cia. , . . - .. .... ’ 8 » 
Art. 564. En el caso do que no Se yo- 

rUiquc la vista y no se le haya dado avi- 
• sb con la debida anticipación. ....... í» •» 

Art. Ü63.; Siempre que el Procurador 
* «ribo*. tenga.que dar recibo . sea* cualquiera su 

objeto, llevará por él. 2 * 
Art. 366. Por la agencia de cada ne- ' 

Agencias godo contencioso, teniendo un curso ac¬ 
tivo , llevará por mes sin incluir los por¬ 
tes de cartas..12 » 

Art. 567. Cuando dos Procuradores 
Dietas cuando sa- hubiesen de salir fuera.de la población 

ten' fuera dci, de la residencia ■ordinaria-dol Juzgado á 
p«eHo. practicar.diligencias, cobrarán por dieta 

de seis horas de Ocupación en cada dia. . 50 » 

CAPÍTULO VIL 

1>E LOS SECRETARIOS Y PORTEROS DE LOS JUZGADOS 

DE PAZ. 

Juicios de conciliación. 

> Art. 568. Por la providencia señalan- 
rroTídeucia jno- do dia y hora para el aclo de conciliación 

♦iticacion. y notificación al inleicsndo, llevará el 
Secretario. 2 



36 

fe. Cents. !Art. 569. Por la citación dentro de la 
población, llevará. <9 

Si hubiere de espedirse oficio por’es- 
Jar el demandado fuera de la población, 
llevara el Secretario...’ 2 * 

r.. . Arl- ^70. , Por la comparecencia y es- 
Comparocencia. tensión en el libro del acia de la conci¬ 

liación ^llevará el Secretario. 10 » 
Certificación. Art. 571. Por cada certificación del 

acta..    4 v 

Asistenciadei A,f* Por la asistencia tendrá el 
portero. porlero. 4 

Juicios verbales. 

p-ovidencia de a Ar,1: 373 Por ,a providencia señalan- 
senai miento. a° uta y hora para la celebración del 

juicio (i).-. j 

Citación. , Art. [>74. Por la citación y entrega dé 
la papeleta.....7... 2 

Oficios deempia- Arl' °73, Po/ c?^a °fic¡o de empla¬ 
zamiento. sarmentó, cuando el demandado residie¬ 

re fuera, llevará el Secretario. 2 , 

Hequcrimicnto á ,• Art‘ 373‘ Por el requerimiento á tes- 
testigos, tigos que firmen el recibo cuando se nie¬ 

gue el demandado.. # ^ 2 » 

(i) £0 ha podido señalarse una cantidad menor por la es- 
tenston de esa providencia, un real al Secretario, es muchó menos 
decoroso que st se hubiese impuesto la obligación de hacerlo gra¬ 
tis. tanto se lia querido consultar Ja economía en esta clase de 
juicios, que los derechos fijados por algunas diligencias como la 
de que se ocupa este articulo, son tan insuficientes, que casi ra¬ 
yan en lo indecoroso. ’ ^ 
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Diligcnciasde 
ejecución y do- 
más actos en 
que intervienen 
los Ju;ces de 

Art. 577. Por la ostensión de res¬ 
puestas cuando se manden admitir ó se 
dén escusas para no concurrir 31 juicio.. > 2 

r Art 578. Por la asistencia del Secre¬ 
tario y eslension del acta do la compare¬ 
cencia por todos sus derechos, inclusa la 
'notificación de la sentencia si no pasare 
jel acto de una hora. 10 
í Si pasare do este tiempo, por cada 
'hora de mas. 4 

Art. 579. Por el auto, admitiendo ó 
negando la apelación (i). 1 

Art. 580. Por la remisión de autos al 
Juez de primera instancia, inclusa la 
citación.#> t 5 

Art. 581. El portero por la asistencia. 4 
Art. 582. Por las diligencias de eje¬ 

cución de lo convenido en los juicios de 
conciliación y de lis sentencias de los 
verbales, asi como en los embargos pre¬ 
ventivos , testamentarías y demás actos 
en que entienden los Jueces de paz por 
delegación, percibirán los Secretarios las 
dos terceras partes de los derechos asig¬ 
nados á los Escribanos de Juzgado, y los 
porteros las dos terceras partes de los que 
correspondan á los alguaciles. 

(i) También se fija un real por este auto que'despues del 
Unitivo e's el mas importante en estadase de juicios, estamos 
xuros de que no habrá Secretario que al requerir el pago de 

derechos que se le conceden en este artículo, no tenga sus 
«ej illas sonrosadas por la vergüenza. 



DISPOSICIONES GENERALES. 

■ No se i cluye en 
Jos derechos se- 
• alad sol papel 

Que no se 
derechos 
Mes. 

ileTen 
¿u- 

In los casos omi¬ 
tidos uo se co- 
brarAn dere¬ 
chos por analo- 
gi i con los es- 
presados . 

Las diligencias 
comunes ¿to¬ 
da clase de Jui- 

Art. 016. Los derechos señalados á 
toda ciase de subalternos ó personas in¬ 
dicadas en -este Arancel se entienden 
siempre con esclusion deí papel sellado 
que p'agarán separadamente los intere¬ 
sados. 

Alt. 617. En ningún caso, ni .por la 
calidad de las personas ni por lúdelos 
negocios, se exigirán derechos dobles, ni 
para su exacción se atenderá nunca al 
número de las personas que litigan, sino 
ai de las paites, entendiéndole por una 
sola lodos les que litigan unidos |wjo un 
contesto; y los derechos se percibirán 
siempre distribuidos entro las partes, 
escepto en las limitaciones hechas sobre 
el particular en los artículos.‘86 y. 87, ó 
en los casos en que literal y espresa- 
menle so establezca que hayan de ser 
de cada una de ellas. 

Arl, 618 No devengan derechos mas 
actos que los que directa y claramente se 
espresan en estos Aranceles; y si algún 
interesado creyese dignos de inclusión 
algunos do los omitidos, lo espondrá al 
Gobierno por el conducto ordinario. 

Art. 619. No se reputarán omitidos 
para la exacción dé los derechos los 
actos y diligencias comunes á varios 
juicios que no so hallen espresados en 
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cada uno de estos, siendo suficiente que 
«¡iterarán omi~ se designen en alguno; en su virlud, si 

«« hSa^nqc3pre- en Ios Pleit°s ordinarios ocurriesen algu¬ 
no en cada ñas diligencias no designadas en ellos, 

m“bastante’si Pero «presadas en algún otro juicio, se 
haya hecho'es- cobrarán los derechos que en este se de- 
wísma" den i*! signcn; y lo propio se hará cuando en 
trun juicio. cualquier otro juicio ocurriesen diligen¬ 

cias espresadas solamente en los ordi¬ 
narios. 

Alt. 020. Si los Jueces, Escribanos, 
Procuradores, y alguaciles hubieren de 
salir fuera de la población de la residen¬ 
cia ordinaria del Juzgado, ó en comisión 
fuera de ios Iímitefe del partido, cobrarán 
las dietas que respectivamente van sefia- 

tfietasd■ iosjúc- ladas á cada uno en este Arancel, siendo 

fait3 nemás an s*emPre de cuenta de las partes los gastos 
dí wien’S;» de ida y vuelta del viaje, pero no los do 
resiCa0 ddd manutención; debiéndose anotar las horas 
Juzgado! de ocupación, que nunca podrán esceder 

de seis en cada dia natural, aunque sean 
mas las.que ocupen y se manden habili¬ 
tar; y cobrando dietas, no percibirán 
derechos, escepto en ios casos en que 
literal y espresamente se establezca lo 
contrario. 

quien debe pa¬ 
gar tos derechos 
del acompañólo. 

Art 621. El Relator ó Escribano de 
Cámara, Juez de primera instancia ó Es¬ 
cribano de número que fueren recusados, 
percibirán los derechos que devenguen en 
la forma que se espresa en el Arancel, y 

■los,acompañados los cobrarán de la parte 
que recusó á aquellos, desde que se admi¬ 
tió la recusación. 
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Derechos de los 
Escribanos rea¬ 
les cuando au¬ 
torizan instru¬ 
mentos. 

Número de ren¬ 
glones por cara, 
para la regula¬ 
ción de los uerc • 
chospor pliegos 
y por hojas. 

ración de los 
actos y diligen¬ 
cias cuyos de- 

Art. 622. Los Escribanos Reales ó No¬ 
tarios de Reinos, por ios instrumentos que 
las leyes Ies permiten autorizar y por la 
práctica de las diligencias que se les en¬ 
carguen llevarán una cuarta parle menos 
de lo que se asigna á los Escribanos nu¬ 
merarios de los Juzgados (1). 

Art. 623. En los casos en qué los dere¬ 
chos se regulen por pliegos,, como en las 
reales provisiones, compulsas y copias 
simples, se entiende que han de tener 
veinte renglones por llana en la parte del 
sello, y veinticuatro en las otras, y siete 
partes cada renglón. 

Art. 624. Para acreditar la duración 
de los actos y diligencias cuyos derechos 
se gradúan por horas, firmarán Jas partes 
la nota, si asistieren al acto; y si no asis¬ 
tieren, se observarán las reglas siguien¬ 
tes: i.* la duración de las vistas de plei¬ 
tos se acreditará en los Tribunales supre ¬ 
mo y superiores por nota que estenderá y 
firmará el Relator, y en los Juzgados por 
nota del Escribano actuario.- 2.a La de las 
diligencias de cotejos, inventariós, embar¬ 
gos, y otras de igual naturaleza, por na¬ 
ta’del Relator ó diligencia del Escribano 
actuario dando fé. 3.a Los tasadores de 
joyas, y demás personas que practican en 

(i) No comprendemos la razón de la diferencia que' establece 
este articulo, entre los Notarios y son Escribanos de nume¬ 
ro de los Juzgados: unos y otros funcionarios son Escribanos, 
unos y otros prestan el mismo servicio y egecutan los mismos 
trabajos, ¿por quá-no han do cobrar los mismos derechos? 
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sus respectivas casas los trabajos ProP‘®s. 
■ de sus profesiones, la espesaran al final 

,recho8 se gra- , , certificación que deben dar, o en ta 
duan por horas. prellen bajo juramento CU 

f°Art ’ 623. Los Jueces y los Escribanos 
numerarios y demás subaUerno^ pcrcrbi- 

rán una tercera parte mas de 
asignados en este Arancel, siempre que 
siendo de dia se trasládela audiencia fue¬ 
ra de la población en que resida, y den- 

Dercchos por ra- tro de su término. Si la diligencia se p j 
vsuios!81'0133 ticase de noche dentro de la población, 

cobrarán una mitad mas de losg 
señalados; y si se practicase extramuros 
de la población, siendo de noche, doble 
cantidad de la que respectivamente sc s^ 

fíala. Esta regla no se entiende respecto 

de ios juicios verbales. 
Art.J 626. Los Jueces y todos los su¬ 

balternos pondrán al pié de la fuma, ba¬ 
jo la muba de ciento á doscientos reales, 
los derechos que devenguen tanto en ios 
negocios civiles como en los criminales j 
aunque no los hayan de llevar, espre&an* 
dolos en letra y no en guarismos. Lo mis¬ 
mo verificarán las demás personas que 

Obligación <ie devenguen derechos y honorai ios en ios 

ai % juicios, y sio esta aimmtJM» 
<ic la firma, y drán acción a elLos; debiendo dar unos y 

otros recibo á las parles que lo exijan, sin 
llevar por esto derechos. Si por efecto de 
la designación se quejase algún interesa¬ 
do ó se conociese jque hay esceso en los 
derechos, el infractor devolverá dicho es¬ 
ceso, y además pagará por la primera vez 
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una malta equivalente ai cUáilrupIo del 
• mismo; la segunda doble cantidad; y si 

reincidiere, se procederá contra él á Ja 
de na admitir formación de can-ia. Ni los Escribanos de 
Xadeincste Rutara ni los Tribunales inferiores, ad¬ 
requisito. raitirán ningún escrito de'Abogado que no 

tenga al pié los honorarios correspondien¬ 
tes, en letra y sin abreviatura; y si lo ad¬ 
mitieren, incurrirán en la multa de dos* 
cientos reales. 

Art. 627. Cuando se reclamase sobre 
tasación do costas, .el Magistrado mas- 
moderno de la Sala examinará la ope¬ 
ración, y serán de cuenta .del tasador los 
derechos que se causen en estas diligen¬ 
cias, si .aquella estuviere defectuosa. La 
mismo, so entiende respecto a los Juzga¬ 
dos de primera instancia", debiendo el 
Juez practicar en este casó la revisión, y 
ser responsable el Escribano que hubiese 
becbo la tasación. 

Art 628. Cuando'alguno de jos liti¬ 
gantes sea defendido por pobre, no satis¬ 
fará derechos algunos, ni su parte.se 
cargará á ninguno de Jos colitigantes'. Si 

Defensa (je' p0- lmbiere condenación de costas, los subal- 
fcres, y ouo da- ternos percibirán Jos derechos corespon- 
cuundo ha» dien(es al pobre, de la parte á quien se 
mancomunidad hubiesen impuesto. En iás causas crími- 

CTimiulk.s.ausa9 na,es> s1 hubiese mancomunidad'en la 
condenación de costas, solo se exigirán las 

‘ ' de oficio, y no las devengadas en la de¬ 
fensa del pobre, escepto cuando este, 

i sea el querellante ó actor, y nunca ha.sta 
' ,' hallarse ejecutoriada la sentencia. 



Fljteion del »r¡ 
cel general 
particular de 

Art. 629. Los Abogados, Procurado- 
ves , Escribanos, y cuantas personas in¬ 
tervienen en los juicios ó presenten es¬ 
critos ante los Tribunales, pondrán al pié 
de la súplica, en letra y no en guarismos, 
la fecha d^l dia,. mes y afío en que lo 
ejecuten ó en que despachen el escrito, sin 
cuyo requisito no se les dará cuiso. 

Art. 630. El que i resida el Tribunal 
dispondrá que se tenga, donde crea mas 
conveniente, un ejemplar del Arancel 
general, firmado por el mismo y por el 

i Secretario del Tribunal pleno, y por el 
- • Secretario del Juzgado en éste: y cada 
hpcnfe™ uno do los subalternos fijará, además en 
incurren estos su despacho un ejemplar de su respectivo 
.1» no hacerlo, Arance[} autorizado de la misma mane¬ 

ra. El que contraviniere á esta disposi- 
. cion, pagará 100 rs. do multa de irremi¬ 

sible exacción . 
Art. 631. Interin se restablece el 

Arancel correspondiente para los alcaides 
os alcaides ? de las cárceles, y para los pregoneros por 
?erSep« ios, lo tocante,* las publicaciones que hacen 
aranceles ó eos- gn jgg remates, continuarán en observan- 
" <iue cia los que rigen en el dia, o la práctica 

que hubiese en la percepción de.los de¬ 

rechos. . * 
Alt. 632. En Jos negocios de menor 

cuantia, los jueces, curiales y cuantos 
tienen opcion á cobrar derechos, no po¬ 
drán percibir mas que la mitad de ios de- 

' signados por cada actuación ó diligencia 

íc8^f,n.t,“e‘ en estos Aranceles. La diligencia do prue- 
*° ' base considerará como la vista publica de 

los autos, y los derechos que se deven- 
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guen se graduarán por lloras /percibién¬ 
dose también la mitad de los designados 
á aquella. 6 

InnnqUe!l0S P'eÍt0S 1uc’ Piando 
de 2,000 reales, no escedan de los 3,000 
díte es el límite que con arreglo á la lev 
de Enjuiciamiento civil sirve para distin¬ 
guir ios de mayor y menor cuantía , se 
devengaran las dos terceras partes de los 
derechos asignados en este Arancel v en 
los que escedan de 3,000 rs„ los dere¬ 
chos íntegros (i)„ 

Derechos de los ,Ias poblaciones dondo 
Procuradores tos Procuradores ejercieren su oficio á la 

WJfiffiüí ?uperi0r y^nTribu- 
!S0nr J • ,Juzga(Í0 deammera instancia , per- 
b3ddc primt ^"rán sus deiechos con arreglo al Aran- 
ra instancia. cel del Tribunal o Juzgado que emienda 

enAC,.n^°,cl0P0rel cual los devenguen. 
Art. 6o4. Para evitar los gasto? de 

dobles apuntamientos, inmediatamente 
que se remita a un Tribunal superior ó al 
bupremo algún pleito ó causa criminal en 
apelación o consulta, del repartimiento 

Es. Cents. 

(V ¿Qué motivo existe para que en estos juicios se Derriba 
solo la mitad ó dos terceras partes de derechos? ¿Qué es p?3a 
la cantidad que se litiga? pues si es esa la causa, mas sencido 

S puedan r h8Un0S, trá‘1?li.tes' si Posible- fuese, que no iippedk 
2a cEdido brfrS° aS diligencias judiciales en el valor que le 

Siese cualum-írn ^ •qUe T*'6-™ ?loiuc'r siempre sus .efectos, 

queen"Sta”»!éS0r'a"C'a “e8°CÍ° y de ias Pc''s0"as 
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pasará el proceso al Relator para la for¬ 
mación ael apuntamiento ó memorial 
ajustado, el cual correrá unido al pleito 6 
causa para que los defensores saquen las 
copias ó anotaciones que tengan por con¬ 
veniente; y formado el apuntamiento, 
seguirá el asunto su legal sustanciacion. 

Art. 655. Gomo se deduce de los ar¬ 
cos Manos ticulos desde el 484 al 516 y del epígrafe 

reales ó Notó- que les precede, los Escribanos Reales o 
nos de reinos Notarios de Reinos están comprendidos 
STS en estos Aranceles, y deben ajustarse á 
Aranceles. eii0s con sujecion á lo prevenido en el 

artículo 622. 

FIN, 
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